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AUTO No. 571 CORRE TRASLADO EXCEPCIONES DE FONDO.

Teniendo en cuenta que al interior del asunto de la referencia, el curador ad litem

de la ejecutada FABIOLA GONZÁLEZ BARANDICA, en término, contestó la

demanda proponiendo excepción de mérito de "prescripción de la acción", se

procederá a correr traslado de la misma a la parte ejecutante de conformidad con lo

dispuesto en el Artículo 443 del C.G.P., para los efectos consagrados en dicha

norma.

Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE:

CORRER TRASLADO de la excepción de fondo, propuesta por el curador ad litem

de la ejecutada, por el término de diez (10) días, para los efectos que consagra el

Artículo 443 del C. G. del P.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE
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